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Resumen
El objetivo de este artículo es explicar porqué la mayoría de los gobernadores 
argentinos que reformaron las constituciones provinciales, ampliando la 
posibilidad de reelección, pudieron posteriormente alcanzar su objetivo de 
ser reelectos, mientras otros gobernadores no pudieron lograrlo. Para ello, 
se procederá a identificar cuáles son los factores institucionales que impiden 
la reelección de esos gobernadores reformistas utilizando una metodología 
comparada cualitativa (QCA).
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Abstract 
The purpose of this article is to explain why most of the Argentine governors 
who reformed provincial constitutions providing the possibility of reelection 
were later able to reach their objective while others did not. To do so, I will 
proceed to identify which are the institutional factors that prevent the reelection 
of these reformist governors, using a qualitative comparative methodology 
(QCA). 
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 Introducción 

La pregunta de investigación del presente 
trabajo es la siguiente: ¿por qué los gobernadores 
que reforman en sus constituciones la posibilidad 
de reelección no logran ser reelegidos? Para 
responder a este interrogante se analiza cómo 
han sido las reformas de reelección para los 
ejecutivos en las constituciones provinciales 
desde la reinstauración de la democracia en 
1983 hasta el 2011, y cómo ha resultado el 
cálculo de los gobernadores que reformaron 
con el objetivo de prolongar su permanencia 
en el poder. Por lo anterior, se observan los 
resultados en las elecciones inmediatamente 
posteriores a las reformas de reelección. 

Una de las inquietudes que motivan este 
artículo se relaciona con la efectividad que tiene 
la manipulación de las reglas electorales por parte 
de los actores que están detrás de las reformas. 
La importancia de esta pregunta reside en que 
un alto porcentaje de la literatura que estudia 
las instituciones, se concentra en explicar los 
procesos de reforma, porqué se eligen unas 
determinadas instituciones sobre otras (Norris, 
2004; North, 2006; Tsebelis, 1990) y quiénes 
reforman, más que los resultados mismos. Sin 
embargo, esta investigación va más allá, pues 
pretende dar a conocer si aquellos objetivos 
que subyacen en los actores reformadores, son 
finalmente alcanzados y cuando no, averigua 
sobre posibles explicaciones. 

El documento encuentra que en un 76 % 
los gobernadores argentinos logran su objetivo 
planteado, y procede a explorar razones sobre 
la no efectividad en los casos restantes. En este 
sentido, de los siete casos de gobernadores que 
reformaron y no consiguieron la reelección, seis 
no llegaron a participar en las elecciones gene-
rales, por lo que se considera la importancia de 
factores institucionales más que de comporta-
miento electoral que estuvieran incidiendo en la 
ausencia del resultado teóricamente esperado. 
Las variables institucionales analizadas para 
dar cuenta de la no reelección son: la interven-

ción federal, el dominio partidario y el grado de 
competitividad electoral. 

A partir de ellas, las hipótesis de tra-
bajo, que se anclan en presupuestos teóricos 
previos, sostienen que: la ausencia de domi-
nio partidario, la presencia de altos niveles de 
competitividad electoral y/o la presencia de 
intervención federal, aumentan las probabili-
dades de que los gobernadores que reforman, 
no se reelijan. La metodología que se escogió 
para buscar explicaciones causales en la ocu-
rrencia del fenómeno es comparativa cualitati-
va, a través del método de Qualitative Compa-
rative Analysis (QCA). 

El artículo se desarrolla en cinco sec-
ciones. La primera realiza un resumen de la 
discusión teórica en la que se aborda cómo 
los argumentos del neoinstitucionalismo de 
la elección racional, estudian los cambios en 
las instituciones, así como las formas en que 
funciona la racionalidad de los gobernadores 
argentinos y su relevancia como actores estra-
tégicos. La segunda propone la metodología 
del trabajo: planteamiento del problema, ob-
jetivos, pregunta de investigación, variables 
e hipótesis y método de estudio. La tercera 
sección describe cómo han sido las reformas 
constitucionales efectuadas por los goberna-
dores con intención de permanecer en el poder, 
y evalúa cuántos consiguen su objetivo. La 
cuarta trata las variables explicativas propues-
tas como factores institucionales que influyen 
en la no reelección, el procesamiento de datos 
en el QCA y los resultados de la investigación. 
La última sección presenta algunas considera-
ciones finales.

La lógica de acomodar las instituciones 
y la racionalidad de los gobernadores 
argentinos

El neoinstitucionalismo de la elección 
racional1, sugiere la posibilidad de ordenar las 
preferencias, que resultan comparables y previ-
sibles, y maximizar los beneficios de la elección. 
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Desde este supuesto básico se aplica esta 
teoría para entender cómo cambian las insti-
tuciones y qué efectos producen esas transfor-
maciones en el resultado del juego colectivo. 
Pareciera que el constante reforzamiento del 
concepto de equilibrio2 realizado por dicha te-
sis, no deja espacio para el cambio. Sin embar-
go, hay que diferenciarlo de la “estabilidad” o 
de “estático”. Las mudanzas en las organizacio-
nes se producen de manera permanente –ya sea 
legitimando modificaciones informales (pre)
existentes o a partir de la búsqueda de una re-
definición de los beneficios que se ofrecen a los 
actores/jugadores–, pero se ejecutan de modo 
incremental (North, 2006). Los cambios se 
originarían por la existencia de un empresario/
jugador o grupo de ellos que con suficiente po-
der de negociación sobre la colectividad, pueda 
tomar una decisión donde se maximicen sus be-
neficios y establezcan mejoras en su posición 
relativa en el marco institucional. En conclu-
sión, para North (2006) las entidades cambian 
porque se modifica la relación de los precios 
relativos. 

En esta investigación, los gobernadores 
de las provincias argentinas son los agentes 
racionales que a partir de cálculos estratégi-
cos, procuran modificar en las constitucio-
nes provinciales, la posibilidad de reelección 
para extender su estadía en el poder. Aunque 
Cardarello (2011) describe el estado de la ree-
lección en el ámbito provincial y cómo afecta 
al sistema de partidos, no existen trabajos que 
hayan pretendido comprobar empíricamente las 
presuposiciones teóricas anteriormente expues-
tas, es decir, la efectividad de los reformado-
res en el logro del resultado esperado: la ree-
lección. Este artículo evalúa si los actores que 
participan en procesos de reformas electorales 
consiguen el objetivo buscado (la reelección). 
Para ello analiza los casos de gobernadores que 
reformaron sus constituciones provinciales en 
clave de reelección y luego fueron reelectos; 
y después rastrea explicaciones sobre aquellos 
casos donde esos resultados (reelección) no se 
presentan y se apartan del patrón usual y teóri-

camente esperado. El primer paso se hace con 
el objetivo de definir los casos de estudio, que 
permitirán indagar por los factores instituciona-
les que impidieron a un grupo de gobernadores 
cumplir con el propósito de la reelección. 

Desde 1983 la política subnacional ha 
ido adquiriendo mayor importancia, debido en 
especial, a que los gobernadores tienen cada 
vez más poder en el sistema político argentino 
(Benton, 2003; D´Alessandro, 2009; De Luca, 
2008; Eaton, 2005; Jones y Hwang, 2005; 
Leiras, 2007). Los gobernadores no solo están 
a cargo de los ejecutivos provinciales, sino que 
suelen ser los presidentes de los partidos políti-
cos en las provincias, deciden la concurrencia 
de los comicios provinciales con los naciona-
les, controlan el armado de las listas a cargos le-
gislativos provinciales y nacionales3, y ejercen 
disciplina partidaria que brinda gobernabilidad 
y votos al ejecutivo nacional. Esto significa que 
la estructura institucional del poder nacional se 
arma principalmente con el apoyo de los go-
biernos provinciales. En lo económico, a partir 
de las reformas del Estado, los gobernadores se 
han vuelto más poderosos en el manejo de fon-
dos y recursos, lo que les da autonomía respecto 
del ámbito nacional, con crecientes funciones 
desde la reforma constitucional de 1994 y desde 
el proceso de descentralización política y admi-
nistrativa de la década de 1990. 

Todas estas características también in-
fluyen en el sistema de partidos argentino que 
se encuentra desnacionalizado y segmentado 
(Leiras, 2007), provocando un entrelazamiento 
de estrategias entre alianzas o frentes naciona-
les y partidos políticos dominantes –de alcance 
local o nacional– en las provincias. El sistema 
de partidos argentino está desnacionalizado 
porque los partidos políticos no obtienen pro-
porciones de votación semejantes en todas las 
provincias y para todos los cargos de gobier-
no (Jones & Mainwaring, 2003; Leiras, 2007). 
Al mismo tiempo, se dice que está segmentado 
porque los partidos políticos obtienen propor-
ciones semejantes de votos en todos los distritos 
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en las elecciones para cargos nacionales y pro-
porciones distintas en cada distrito para cargos 
subnacionales. Se colige entonces que hay una 
separación y diferenciación en la competencia 
electoral entre la arena nacional y cada una de 
las arenas provinciales. 

Ya sea por los poderes atribuidos por 
las disposiciones legales –y sus respectivas 
modificaciones– o por las interacciones 
producidas con el sistema político, el Estado 
federal argentino exhibe hoy ejecutivos 
poderosos, tanto nacionales como provinciales 
(Benton, 2003). En este contexto político la 
racionalidad de los gobernadores operaría de 
dos maneras, o buscan mantenerse en el poder, 
cambiando las constituciones provinciales 
habilitando la posibilidad de reelección –
inmediata o indefinida–, o bien intentan llegar 
a la cumbre de la carrera política nacional 
aspirando a la presidencia. 

Salvo la actual presidenta (reelecta) 
Cristina Fernández de Kirchner y el expresidente 
Raúl Alfonsín, los demás mandatarios de la 
República han sido gobernadores provinciales: 
Carlos Saúl Menem (La Rioja); Fernando de 
la Rúa (Ciudad Autónoma de Buenos Aires); 
Adolfo Rodríguez Saá (San Luis); Eduardo 
Duhalde (Buenos Aires) y Néstor Kirchner 
(Santa Cruz). Incluso, sus competidores 
principales también ejercían esos puestos al 
momento de aspirar a dicha posición: Eduardo 
César Angeloz (Córdoba); José Octavio Bordón 
(Mendoza); Horacio Massaccesi (Río Negro); 

Eduardo Duhalde (Buenos Aires), Hermes 
Binner (Santa Fe) y Alberto Rodríguez Saá 
(San Luis). Todos estos –tanto los que fueron 
presidentes como sus contrincantes–, habían 
sido gobernadores reelectos, con la excepción 
de Hermes Binner y José Octavio Bordón, 
porque en sus provincias no está permitida la 
reelección inmediata. Así, resulta esperable 
que la estrategia de un gobernador que quiere 
ser presidente sea primero ser reelecto en 
su provincia, para luego “dar el salto” al 
ámbito nacional4. Con la reinstauración de 
la democracia en 1983, ninguna provincia 
permitía la reelección inmediata, por lo que la 
permanencia en el poder debía esperar uno o 
dos turnos, o bien, estaba totalmente prohibida. 
En cambio, los partidos en el gobierno sí podían 
volver a competir y ganar en las elecciones 
siguientes. De tal suerte que la posibilidad de la 
reelección afecta primeramente a los candidatos 
individuales que desean competir por el cargo 
ejecutivo5.

En relación con el diseño metodológico 
seguido por este artículo, la variable dependien-
te es la no reelección de los gobernadores re-
formistas de la reelección, y esta será entendida 
aquí como un gobernador que reformó la cláu-
sula constitucional de reelección y que fracasó 
en ganar la elección inmediatamente posterior 
o en presentarse para competir en la elección 
siguiente. Esta variable dependiente cuenta con 
dos dimensiones: presentarse y ganar la elec-
ción, siendo a su vez, la primera, necesaria para 
la posibilidad de la segunda. 

Tabla 1.
Variable dependiente y su operacionalización

Variable Dimensiones Operacionalización

(Y)
No reelección de los gobernadores 
reformistas de la reelección

Presentación de la candidatura 1 = Fue candidato a gobernador
0 = No fue candidato a gobernador

Éxito electoral en la contienda

1 = Alcanzó la votación máxima frente a sus competidores 
en la elección, conforme al sistema electoral
0 = No alcanzó la votación máxima frente a sus 
competidores en la elección, conforme al sistema electoral

Fuente: elaboración propia.
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	  Diversos factores pueden explicar el 
hecho de que un gobernador que decide impul-
sar un proceso de reforma, que en principio le 
beneficiaría con la reelección, finalmente no se 
presente como candidato a dicho proceso. En 
esta investigación se destacan tres tipos de va-
riables entre los factores político-instituciona-
les, que pueden impactar sobre la decisión de 
los gobernadores: intervención federal, domi-
nio partidario y competitividad electoral. 

La primera variable independiente se 
denomina (X1) intervención federal y hace 
referencia a cuando el Gobierno Nacional sus-
pende o remueve de su cargo a un gobernador, 
impidiéndole concluir su mandato legítimo. 
Este impedimento se traslada de inmediato a 
la posibilidad de presentarse como candidato/a 
para ser reelegido, luego de una reforma o en 
un contexto de competencia normal. La prime-
ra hipótesis de este trabajo es que siempre que 
haya intervención federal, no hay posibilidades 
de reelección. 

A la segunda variable se le llama (X2) 
dominio partidario (partido del gobernador 
que reforma). Esta variable alude a la situación 
en la que un gobernador domina su partido, 
es decir, cuando su liderazgo es indiscutido 
y no posee rivales al interior del partido para 

ser el candidato en la próxima elección. Para 
diferenciar los casos en que se presenta o 
está ausente esta variable, se procederá a una 
revisión bibliográfica y de fuentes secundarias, 
con las cuales se buscará reproducir el contexto 
partidario de los momentos previos a las 
elecciones ulteriores a las reformas. La segunda 
hipótesis es que la ausencia de dominio 
partidario incrementa las probabilidades de que 
los gobernadores que reforman no se presenten 
a la elección inmediatamente posterior. 

Finalmente, se tiene la variable (X3) nivel 
de competitividad electoral. Siguiendo a Leiras 
(2007), el nivel de competitividad “es más alto 
cuanto más espacio haya para que más actores 
puedan participar de la contienda electoral con 
alguna expectativa de éxito” (p. 70). Para deter-
minar la presencia o ausencia de esta variable 
se procederá a analizar los resultados electora-
les previos a la reforma de la reelección y por 
la cual, el gobernador reformista había llegado 
al poder provincial. Estos datos electorales se-
rán obtenidos del sitio web del Ministerio del 
Interior y Transporte (Argentina), así como de 
bibliografía que contenga información relevante 
de fuentes confiables y académicamente legiti-
madas. La tercera hipótesis es que a menores ni-
veles de competitividad, mayores posibilidades de 
ser reelecto. 

Tabla 2.
Variables independientes

Variable Dimensiones Indicadores Origen 
de los datos

(X1) Intervención federal
La suspensión del 
mandato y remoción del 
gobernador de su cargo

Decreto o ley de 
intervención federal 

Boletín Oficial de la 
República Argentina

(X2) Dominio partidario
Jefe incontestado del 
partido político en el 
gobierno

Su liderazgo en el 
partido no es puesto en 
cuestionamiento por 
retadores en internas 
partidarias

Revisión 
bibliográfica y 
periodística

(X3) Competitividad electoral

Margen de victoria 
entre los dos primeros 
partidos en las últimas 
elecciones y el número 
efectivo de partidos 
electoral

Diferencia entre el 
porcentaje de votos 
obtenido por los 
partidos más votados 
en una elección previa 
a la reforma

Dirección Nacional 
Electoral y Ministerio 
del Interior y 
Transporte de la 
República Argentina

Fuente: elaboración propia.
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	Este artículo es un estudio comparado 
cualitativo, que tiene pretensiones de carácter 
explicativo. Para ello se utilizará el QCA, que 
es un procedimiento de análisis comparado que 
permite identificar configuraciones causales 
necesarias y/o suficientes que den cuenta de la 
ocurrencia o ausencia de un fenómeno político 
(Pérez, 2010). Se trata entonces de estudiar 
qué ocurre en los casos donde no se da la 
reelección de los gobernadores que reformaron 
la Constitución con ese objetivo. 

	Otra de las razones por las cuales 
se hará uso del método QCA6, es por el 
número de casos seleccionado. Al tratarse 
de 25 casos, no es suficiente para emplear 
el método estadístico obteniendo resultados 
válidos, pero tampoco se maneja un solo caso 
para realizar un estudio cross cases analysis. 
Aun así, el análisis se concentrará en buscar 
explicaciones posibles para los siete casos 
desviados –donde no se produce el resultado 
que teóricamente se espera–. Adicionalmente, 
el QCA permite analizar causalidades a partir 
de combinaciones de variables, y no relaciones 
únicas como sucede en el método estadístico. 
La probabilidad de hacer observaciones de 
configuraciones de variables, favorece el 
estudio de las variables desde un punto de 
vista que va más allá de un “dato”, realizando 
descripciones y análisis de tipo cualitativo 
profundo que ayuden a llegar a la conclusión 
de que en ciertos casos hay o no presencia de 
una variable, y posteriormente, de un vínculo 
causal. El presente trabajo procura explicar 
porqué ocurre un resultado (la reelección) en 
unos casos y no en otros, a partir de encontrar 
variables explicativas a las desviaciones del 
resultado en los casos en estudio, pero teniendo 
en cuenta la complejidad de un fenómeno 
como la reelección. 

En los apartados siguientes se procede a 
constituir la categoría empírica de “gobernadores 
reformistas de la reelección” e identificar los 
factores causales comunes. Así, cada caso debe 
examinarse en detalle –empleando conceptos 

teóricos y evidencia empírica sustantiva–, en 
orden de responder a la pregunta de cómo el 
resultado ocurrió en cada caso positivo y porqué 
no ocurrió en los casos negativos. En este tipo 
de investigaciones, lo común es evidenciar que 
diferentes configuraciones de causas generan 
el mismo resultado. Así, un descubrimiento 
frecuente es que diversas causas combinadas 
en diferentes (y a veces contradictorias) vías, 
produzcan resultados similares en distintas 
instancias. 

En este estudio luego de evaluar a través 
del método de QCA las múltiples combinaciones 
de las tres variables independientes en los siete 
casos negativos o desviados, se hallará que la 
combinación de ausencia de dominio partidario 
por parte del gobernador con la presencia de 
intervención federal o con la presencia de 
altos niveles de competitividad interpartidaria, 
influyó en la no reelección de los gobernadores 
reformistas.

Los gobernadores que reforman la 
posibilidad de reelección y la consecu-
ción de sus resultados

Históricamente ha existido en América 
Latina un profuso debate de carácter normativo 
entre constitucionalistas y teóricos políticos 
sobre la prohibición de la reelección, debido 
a los pasados de perpetuación en el poder 
o por las tiranías personalistas sufridas en 
múltiples países en los siglos XIX y XX7. Ese 
debate supo girar alrededor de las bondades 
o las dificultades que reportaba al régimen 
democrático la posibilidad de permanencia 
en los cargos presidenciales siendo estos tan 
“fuertes y centralizados” (Nohlen, 2007a). 
Para estudiar en profundidad la controversia 
sobre la reelección se recomienda Linz 
(1994) y Nohlen (2007a) o un esfuerzo más 
reciente por resumir la extensa bibliografía de 
argumentos en Cardarello (2011). La tabla 3 
resume algunos razonamientos a favor y en 
contra de la existencia de la reelección en los 
ejecutivos. 
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Tabla 3.
Argumentos a favor y en contra de la reelección

Argumentos a favor de la reelección Argumentos en contra de la reelección
En términos de rendición de cuentas o accountability la reelección 
permitiría que los electores evalúen –positiva o negativamente– el 
desempeño del gobernante en el ejecutivo. Al mismo tiempo, este 
argumento sostiene que la prohibición de la reelección restringe el 
derecho de los electores a elegir libremente los candidatos de su 
preferencia 

En una explicación republicana (Dalla, 2010), se arguye que dada la conducta 
inmanente humana de ambición por el poder, la reelección propicia una versión 
personalista o paternalista otorgando mayor importancia al órgano-persona que al 
órgano-institución, invirtiendo los términos de la organización democrática, en la 
que los electos son simples ejecutores de las funciones adjudicadas a la institución

Los mandatarios una vez que están en el poder, suelen afirmar que 
un periodo electoral es poco tiempo para desarrollar políticas econó-
micas y sociales de largo plazo y con resultados visibles

En democracias de baja calidad institucional y ejecutivos fuertes, se sustenta que al 
repetirse la misma persona, a pesar de los controles formales, se incrementan sus 
poderes informales y corren riesgo la autonomía e independencia de otras organi-
zaciones estatales 

La continuidad de un líder exitoso y popular no es incorrecta, más 
bien la alternancia en el poder puede tener consecuencias disfuncio-
nales para la estabilidad democrática (Linz, 1994)

Los gobernantes abusarán de sus cargos para perpetuarse en el poder, lo que puede 
degenerar en una tiranía (Carey, 2003) 

Fuente: elaboración propia con base en Linz (1994) y Carey (2003).

Documentos recientes (Buquet, 2007; 
Cardarello, 2011; Carey, 2003; Linz, 1994; No-
hlen, 2007a) señalan la importancia de la ree-
lección como una dimensión de los sistemas 
electorales de los ejecutivos. Pero tal como lo 
muestra la tabla 4, de las 37 reformas consti-
tucionales, 30 reformaron aspectos relativos al 
sistema electoral del ejecutivo, y de estas, 27 
han alterado cláusulas que legislan las posibili-
dades de reelección. De esta manera, la reforma 
de la dimensión reelección está presente en el 
74 % de las reformas constitucionales totales 
que se realizaron, y en el 90 % de las reformas 
que incluyeron cambios en dimensiones que 
afectarán directamente al ejecutivo. En la gran 
mayoría de los casos, incluso se puede apreciar 
que el único aspecto que se modificó fue la re-
elección. 

En este sentido, resulta oportuno pregun-
tarse, como lo hace esta investigación, exclusi-
vamente por las reformas a la reelección, puesto 
que constituyen un alto porcentaje de los cam-
bios hechos al sistema electoral de los ejecutivos, 
y donde mejor se puede apreciar la intención de 
permanencia en el poder de los gobernantes. 

La evidencia empírica permite afirmar que 
la dirección de esas reformas ha sido incremental 
y expansiva respecto a la posibilidad de reelec-
ción. Así, mientras en 1983, ninguna provincia 
admitía la permanencia del gobernador para el 
periodo inmediatamente posterior; en la actuali-
dad, 22 provincias aprueban algún tipo de reelec-
ción consecutiva. Los dos casos que restan (Men-
doza y Santa Fe) conservan aún la institución de 
la reelección alternada, impidiendo las reeleccio-
nes consecutivas de una misma persona. 

Tabla 4
Reformas constitucionales en los ejecutivos (1983-2011)

Nº Provincias Año Forma 
de elección

Fórmula 
de elección

Duración 
del mandato Reelección

1 Mendoza 1985 Sí      

2 La Rioja 1986       Sí

3 Jujuy 1986       Sí

4 Salta 1986       Sí

5 San Juan 1986       Sí
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Nº Provincias Año Forma 
de elección

Fórmula 
de elección

Duración 
del mandato Reelección

6 San Luis 1987       Sí

7 Córdoba 1987       Sí

8 Misiones 1988       Sí

9 Catamarca 1988       Sí

10 Río Negro 1988       Sí

11 Formosa 1991       Sí

12 Tucumán 1991 Sí      

13 Corrientes 1993 Sí Sí    

14 Santa Cruz 1994       Sí

15 Neuquén 1994       Sí

16 Chaco 1994   Sí   Sí

17 La Pampa 1994       Sí

18 Chubut 1994       Sí

19 Buenos Aires 1994       Sí

20 Santiago del Estero 1997       Sí

21 Santa Cruz 1998       Sí

22 La Pampa 1998       Sí

23 Salta 1998       Sí

24 Formosa 2003       Sí

25 San Luis 2006       Sí

26 Tucumán 2006       Sí

27 Corrientes 2007   Sí   Sí

28 Entre Ríos 2008       Sí

29 La Rioja 2008       Sí

30 San Juan 2011       Sí

  Total   3 3 0 27

     Fuente: elaboración propia.

A continuación se evalúa en qué medida 
los gobernadores pudieron lograr el objetivo 
estratégico de la reelección. Para ello, en la 
tabla 5 se examinan los resultados que los 
gobernadores obtuvieron en las elecciones 
inmediatamente posteriores a las reformas que 
introdujeron la posibilidad de alguna clase de 
reelección. Allí se puede advertir que de 25 casos 
observados, 19 gobernadores que reformaron 
en clave reeleccionista tuvieron éxito electoral, 
por lo que permanecieron como mínimo un 

periodo más en los ejecutivos. Esto representa 
el 76 % de reelección luego de las reformas. 
Fueron siete los casos que no consiguieron sus 
objetivos con la modificación introducida para 
permanecer en el poder. Estos casos desviados 
se convierten de interés especial, dado que se 
apartan del supuesto teórico planteado. Son 
los que se considerarán como principal caso de 
estudio. En las próximas secciones se buscará 
explicar, a través de la presencia o ausencia de 
variables institucionales, estos casos desviados. 
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Tabla 5
Reelección de los gobernadores que reformaron la Constitución

Reelección posterior a las reformas

Si No

Menem (1986); Angeloz (1987); Rodríguez (1987); Massaccesi (1988); 
Joga (1991); Duhalde (1994); Maestro (1994); Marín (1994); Kirchner 
(1994); Juárez (1997); Marín (1998); Kirchner (1998); Romero (1998); 
Infrán (2003); Alperovich (2006); Rodríguez (2006); Beder (2008); 
Uribarri (2008) y Gioja (2011) 

Snopek (1986); Romero (1986); Aguilar (1986); Saadi (1988); Tauguinas 
(1994); Sobisch (1994) y Colombi (2007)

Fuente: elaboración propia8.

Factores institucionales que influyen 
en la no reelección

Intervención federal

Esta institución figura en la Constitución 
Nacional en su artículo 6, donde se declara que: 

El Gobierno federal interviene en el territorio 
de las provincias para garantizar la forma re-
publicana de gobierno, o repeler invasiones 
exteriores, y a requisición de sus autoridades 
constituidas para sostenerlas o restablecerlas, 
si hubiesen sido depuestas por la sedición, o 
por invasión de otra provincia.

Dado el carácter federal del Estado ar-
gentino, las provincias conformaron a la nación 

delegándole varios poderes, uno de los cuales 
es para intervenir las administraciones provin-
ciales con cuatro motivos: a) violación de las 
formas republicanas de gobierno; b) repeler 
invasión extranjera –dado que las provincias 
carecen de ejércitos propios–; c) cuando las 
autoridades provinciales lo soliciten ante sedi-
ción o deposición; o bien, d) ante invasión de 
otra provincia. 

Tal como se presenta en la tabla 6, producto 
del dedicado estudio que ofrece Serrafero 
(2005), desde el regreso de la democracia se 
ha suscitado una sustantiva disminución del 
uso del mecanismo de intervención federal, en 
comparación con el que se venía efectuando 
desde su vigencia en la Constitución. 

Tabla 6
Número de intervenciones federales por periodos históricos

Periodo Número intervención federal

1854-1862 22

1862-1880 18

1880-1916 40

1916-1930 33

1932-1943 13

1946-1955 15

1958-1976* 16

1983-2011 6

Total 163

Fuente: elaboración propia con base en Serrafero (2005).
* Solo se contabilizan durante este periodo intervenciones federales desde gobiernos constitucionales.
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De los seis procesos iniciados desde 1983, 
durante el primer gobierno democrático de Al-
fonsín no se realizaron intervenciones federa-
les, en la presidencia de Menem se efectuaron 
cuatro y solo una en el gobierno de De la Rúa. 
El último en decretar una intervención federal 
fue Néstor Kirchner ante el grave deterioro ins-
titucional del régimen juarista en Santiago del 
Estero. Esta disminución registrada ha afectado 
la estabilidad de los gobernadores provinciales 
y sus cálculos estratégicos. Sin embargo, que 
haya habido menos intervenciones federales no 
quita a los presidentes la posibilidad futura de 
uso –y en determinadas ocasiones abusos– so-
bre los gobernadores provinciales. Es por esto 
que se incluye en el análisis de variables insti-
tucionales que afectan la no reelección de los 
gobernadores. 

En nuestros casos de análisis –aquellos 
donde no son reelectos los gobernadores que 
reforman–, solo la provincia de Catamarca fue 
intervenida luego de una reforma constitucional 
en pro de la reelección. Si bien no fue intervenida 
por ese motivo9, sí influyó en que el gobernador 
Ramón Saadi no pudiera alcanzar su objetivo de 
reelección. Aun así, existen algunos periódicos 
que aseguran que había intereses económicos y 
políticos para la intervención10. La intervención 
fue realizada por el entonces presidente Carlos 
Menem en 1991 a través del decreto nacional 
712/91, publicado en el Boletín Oficial el día 19 
de abril de dicho año. 

No resulta un dato menor que en las otras 
provincias en donde se llevaron adelante las in-
tervenciones federales, una familia o una sola 
persona dominara en absoluto la escena política 
provincial, impactando con gravedad el prin-
cipio republicano de la división de poderes. 
Las reformas a la reelección aquí analizadas, 
en cierta medida han ido permitiendo prolon-
gar las estadías de los gobernadores en el poder 
provincial y han ido cerrando la competencia 
interpartidaria. Las consecuencias suelen ser el 
establecimiento de regímenes feudales o “au-
toritarismos competitivos” (Levistky & Way, 

2010) que terminan siendo únicamente fina-
lizados por medio de intervenciones federales 
(Gervasoni, 2008). 

Dominio partidario 

Eaton (2005) sostiene que los gober-
nadores son los actores políticos más relevan-
tes de la política argentina. En relación con 
ello, para Jones y Hwang (2005) la política 
partidaria y las carreras políticas se definen 
en las provincias. Los partidos políticos 
provinciales poseen altos niveles de autonomía 
respecto a sus organizaciones nacionales y 
son independientes en la obtención y manejo 
de recursos, con los cuales estructuran las 
campañas electorales. Las características de 
los partidos políticos provinciales suelen ser 
similares (De Luca, 2008; Leiras, 2007): una 
sola persona o un grupo de ellas generalmente 
domina los partidos políticos en el ámbito 
provincial; fragmentación intrapartidaria; 
relaciones clientelares y de patronazgo con sus 
electores; y altos niveles de independencia de 
los partidos nacionales. 

A partir de la primera particularidad, Jones 
y Hwang (2005) sostienen que “en las provincias 
donde un solo partido controla la gobernación, 
con raras excepciones, el gobernador es el 
indiscutido (o por lo menos dominante) jefe del 
partido político a nivel provincial”11 (p. 123). 
Allí donde ocurre esto, existe poco espacio 
para la competición intrapartidaria y si ocurre, 
se suele trasladar a los escenarios legislativos 
o municipales, probablemente promovidos por 
el propio jefe político. Vale la pena recordar 
que desde 1983 en siete provincias no se ha 
producido alternancia política: La Rioja, Santa 
Cruz, La Pampa, Jujuy, Formosa, San Luis, en 
dominio absoluto del Partido Justicialista (PJ) 
y Neuquén, del Movimiento Popular Neuquino 
(MPN). 

Por su parte, en otras provincias donde 
la gobernación no es dominada por un solo 
partido, ese partido es todavía controlado por 
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una sola persona (aunque con mayor espacio 
para la competición intrapartidaria y el 
surgimiento de oponentes). Ejemplo de ellos 
son Mario Das Neves en Chubut (PJ); Carlos 
Reutemann en Santa Fe (PJ); Jorge Pedro Busti 
en Entre Ríos (PJ); José Manuel de la Sota en 
Córdoba (PJ); y Ángel Rozas en Chaco (Unión 
Cívica Radical, UCR). 

En las restantes provincias, donde un 
solo partido no controla la gobernación y no 
hay un único jefe partidario dominante, hay 
generalmente un grupo pequeño de líderes 
partidarios que eligen los designios de la 
vida partidaria. En estas provincias donde 
el liderazgo del partido está fragmentado, el 
rol del partido nacional (en especial si es el 
mismo que el partido del presidente) en niveles 
provinciales, es mucho más influyente que 
en aquellos casos donde el partido provincial 
está unido bajo el dominio de un único jefe 
partidario (De Luca, 2008). Esto último suele 
ser la forma de liderazgo partidario. 

En estos dos grupos en análisis –donde 
los partidos no dominan las gobernaciones–, 
el jefe dominante del partido o los líderes 
partidarios, por lo común ocupan los puestos 
más predominantes que posee el partido político 
provincial: senador nacional, diputado nacional 
o intendente de la ciudad capital provincial (De 
Luca, 2008). 

En los casos de estudio, esta discusión 
teórica se refleja en que cuando el gobernador 
en funciones no es el jefe incontestado de su 
partido y posee rivales partidarios poderosos 
–además del crecimiento electoral de sus 
rivales–, suele resolver relegar sus aspiraciones 
de perpetuarse en el poder, y continuar su 
carrera política buscando asientos “seguros” en 
las legislaturas nacionales. Este camino fue el 
elegido por cinco de los siete casos donde no 
hubo reelección posterior a la reforma. En los 
otros dos, Saadi y Colombi, ante escenarios 
similares, decidieron competir y perdieron las 
elecciones generales. Sin embargo, Saadi se 

presentó a los dos meses en las elecciones de 
diputado nacional y ganó el escaño. 

Esta variable dominio partidario, respon-
de entonces a una de las propiedades centrales 
del poder de los gobernadores en sus distritos. A 
su vez, se asocia con otra particularidad de los 
sistemas de partidos provinciales: el facciona-
lismo intrapartidario. A continuación se evalúa 
con base en los argumentos teóricos presentados, 
hasta qué punto los gobernadores que reforma-
ron sus constituciones y no fueron reelegidos 
dominaban a sus partidos o no. 

	En Jujuy el faccionalismo interno de los 
partidos políticos provinciales, es una variable 
importante al regreso de la democracia (Carrera, 
2001). En el caso del PJ que había triunfado 
ajustadamente en las elecciones de 1983, 
convivían delicadamente dos facciones. Una 
conformada por el gobernador Carlos Snopek y 
otra denominada Movimiento Celeste y Blanco 
de los Trabajadores, liderada por Ricardo de 
Aparici. En 1985 esa convivencia se rompió y 
los liderados por De Aparici estuvieron por fuera 
de la boleta del PJ provincial en las elecciones 
a legisladores provinciales. El resultado fue una 
mayor dispersión de los votos y la pérdida de la 
mayoría del PJ en la legislatura (Carrera, 2001). 
Cuando Carlos Snopek reformó la Constitución 
de Jujuy en 1986 y ante el inminente riesgo de 
perder las elecciones provinciales de 1987 si el 
PJ iba nuevamente dividido, decidió pactar con 
su rival partidario, Ricardo de Aparici, que no 
se presentaría en la elección ejecutiva posterior 
y a cambio sería designado como presidente 
del partido provincial. Como consecuencia, 
De Aparici fue el candidato del PJ y resultó 
vencedor. La falta de dominio de Snopek del 
PJ lo obligó a redefinir sus estrategias para no 
perder todo en su carrera política.

En San Juan, en 1985, el histórico cau-
dillo del partido provincial Bloquista Leopoldo 
Bravo convocó, gracias a su extraordinaria 
mayoría12 en la legislatura, a una Convención 
Constituyente, con el objetivo de reformar la 
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Carta Magna provincial. Entre las diversas mo-
tivaciones destacaba la intención de habilitar 
la reelección para el cargo ejecutivo. Empero, 
ante el resultado desfavorable de las elecciones 
para convencionales constituyentes y para dipu-
tados nacionales, el gobernador Bravo decidió 
renunciar a su cargo13. Asumió el vice Jorge 
Ruiz Aguilar, y con minoría en la Convención 
se sancionó la reforma de la Constitución local, 
incluyendo la reelección inmediata y normas 
más inclusivas para el ingreso a la legislatu-
ra –sistema electoral mixto–. En las siguientes 
elecciones triunfó el candidato de su partido 
Carlos Gómez Centurión –quien ya había sido 
gobernador designado por la dictadura militar 
entre 1971-1973–. Hasta ese entonces, Gómez 
Centurión era senador nacional por el Partido 
Bloquista (PB), y como el líder partidario –
Leopoldo Bravo– consideraba que con una nue-
va figura tendría más probabilidades de revertir 
los resultados adversos de dos años anteriores 
decidió trocar a Gómez Centurión al ejecutivo 
provincial y él reemplazarlo en la legislatura 
nacional. Aguilar, no era el líder partidario y 
acató la directiva de un partido dominado histó-
ricamente por una familia: los Bravo.

En Salta, Roberto Romero era un acauda-
lado empresario y dueño del principal medio de 
comunicación de la provincia: el periódico El 
Tribuno. En 1983 se impuso como candidato del 
PJ a la UCR y obtuvo la gobernación. Desarrolló 
políticas de promoción y protección social, en-
tre estas, destacó la reforma de la Constitución 
en 1986 con el consenso de todos los partidos 
políticos. Sin embargo, al interior de su partido 
existían diferencias que subsistían de las elec-
ciones primarias de 1983, y a cambio de apoyo 
para aprobar la reforma constitucional, Romero 
aceptó ser candidato a diputado nacional (Portal 
de Salta, s.f.). De esta manera, a pesar de implan-
tar la reelección inmediata, el gobernador debió 
–por disputa de su liderazgo interno y ante la 
paridad con el segundo partido (UCR)– resignar 
sus aspiraciones y ceder la postulación a Hernán 
Cornejo, quien venció en las elecciones de 1987. 
Romero por su parte, sería elegido diputado na-

cional (1987-1991). Con el tiempo los problemas 
al interior del PJ provincial perduraron, dado que 
El Tribuno fue señalado como un fuerte oposi-
tor a la gestión de Cornejo como gobernador y 
que se cristalizó en 1991, cuando se enfrentaron 
electoralmente en las internas Cornejo y Rome-
ro, triunfando este último. 

En Catamarca, donde la familia Saadi 
dominaba la política provincial, el gobernador 
Ramón Saadi no pudo intentar usar la 
reelección indefinida impuesta, ya que en 
1991 el gobierno central de Carlos Menem, 
dispuso la intervención federal de la provincia 
ante el avance del proceso judicial del caso 
por el asesinato de la adolescente María 
Soledad Morales, donde la familia y el entorno 
del gobernador se vieron profundamente 
implicados (“Involucran a un hermano”, 19 
de septiembre de 1997). También es cierto, 
como indica Carrera (2001), que previamente 
a la intervención federal se habían originado 
divisiones internas fuertes en el PJ provincial 
por el liderazgo entre Ramón Saadi y el grupo 
“celeste”, apoyados por José Luis Manzano 
y Eduardo Bauzá. Estos últimos dos eran 
ministros del Gobierno Nacional de Menem. 
Tal como se comentó en la sección anterior, la 
intervención federal fue un mecanismo de la 
administración nacional para buscar resolver 
a favor de una determinada facción, la pugna 
de liderazgo presente en la provincia, empero, 
el cálculo no resultó acertado, dado que en las 
siguientes elecciones la victoria sería para el 
frente opositor liderado por la UCR. 

En la provincia de Neuquén, Jorge Sobisch 
en dos oportunidades alteró la Constitución 
(1994 y 2006), pero solo en la primera lo hizo 
para incrementar la posibilidad de permanencia 
en el ejecutivo. En esta, instauró vía una amplia 
enmienda constitucional, una clase de reelección 
inmediata, por la cual buscaba permanecer por 
más tiempo en el poder provincial. No obstante, 
para competir por primera vez en las elecciones 
generales para gobernador, en 1991 debió 
derrotar en las internas de su partido –MPN– al 
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líder histórico Jorge Sapag, provocando un cisma 
interno importante en la agrupación. Para las 
elecciones de 1995, Sobisch sufrió la revancha 
de Sapag en las internas y perdió la oportunidad 
de competir para ser reelecto. Sapag fue electo 
gobernador (reelecto, puesto que ya había sido 
gobernador en el periodo 1983-1987) y el MPN 
conservó el poder provincial. Este es otro caso 
de cómo la ausencia de dominio partidario por 
parte del actor en el gobierno, puede afectar a 
los gobernadores en el cálculo racional ante 
la motivación de ser reelecto. Vale añadir que 
Sobisch sería de nuevo electo gobernador 
(1999-2003) y usaría la reelección por primera 
vez en la provincia (2003-2007). 

Por su parte, en 2007, se originó un segundo 
proceso de reforma constitucional en Corrientes, 
en el cual el entonces gobernador Arturo 
Colombi, amplió la posibilidad de reelección a 
una clase inmediata, en procura de permanecer 
en el poder. Esta intencionalidad además estaba 
motivada por la ruptura del acuerdo tácito 
existente entre los primos Colombi. Ricardo 
y Arturo Colombi son primos hermanos, 
históricamente afiliados a la UCR, y comparten 
el poder de la provincia de Corrientes desde las 
primeras elecciones celebradas con posterioridad 
a la última intervención federal de 2001. En 
aquella ocasión, fue Ricardo Colombi quien 
ganó la gobernación de la provincia, liderando un 
frente electoral compuesto por la UCR en alianza 
con el Partido Liberal Correntino y algunos 
justicialistas, y Arturo fue designado ministro de 
Obras Públicas. Como la Constitución vigente 
para 2005 impedía la reelección inmediata, los 
primos acordaron alternarse en el poder y así 
Arturo Colombi lideró el mismo frente que lo 
convirtió en gobernador en 2005 y a Ricardo en 
diputado nacional. 

Pese a lo anterior, por diferencias en la 
estrategia partidaria de la UCR (provincial y 
nacional) y el apoyo del gobierno provincial al 
Gobierno Nacional de Néstor Kirchner, la con-
vivencia se rompió. Arturo Colombi lanzó en 
2007 la reforma constitucional para tener po-

sibilidades de permanecer en el poder y evitar, 
a la vez, que su primo regresara a la goberna-
ción. La reforma se aprobó, pero Ricardo Co-
lombi renunció al cargo de diputado nacional y 
fue electo como senador provincial. Desde allí 
comienza un hostigamiento partidario a su pri-
mo que culmina con la división del radicalismo 
provincial en dos frentes (Blanco, 17 de julio 
de 2009). El resultado de las elecciones para el 
ejecutivo provincial en 2009, fue la victoria de 
Ricardo Colombi y la derrota del gobernador 
que reformó para reelegirse.

En consecuencia, el alto faccionalismo 
intrapartidario y la disputa por el liderazgo 
provincial, vuelven a ser factores determinantes 
para que un gobernador reformista en términos 
reelectorales, no pueda tener éxito ulterior en 
las urnas. Ahora bien, este caso se diferencia 
de los anteriores en que la contienda por el 
liderazgo provincial del partido (UCR) y por 
la gobernación, llevó a la ruptura del partido 
en dos bloques14, mientras que en los otros 
casos semejantes el partido no se dividió, dado 
que los gobernadores reformistas cedieron en 
sus intenciones y acordaron con sus rivales 
partidarios. El resultado electoral también 
fue distinto, porque en Corrientes a causa de 
la división, el gobernador, si bien consiguió 
participar en la elección siguiente, un segmento 
de su partido perdió y quedó escindido, mientras 
que en los otros casos, el gobernador reformista 
no llegó a competir, pero su partido ganó y 
retuvo el poder provincial. 

Todos estos casos tienen en común que 
los reformadores no llegaron a la competencia 
electoral luego de la reforma, es decir, que 
no pudieron hacer uso posteriormente de esa 
posibilidad de reelección. Esto evidencia que 
sus cálculos estratégicos fueron insuficientes 
y erráticos para olvidar otras variables de 
recurrente importancia para ser reelegido, 
como la presencia de dominio partidario y el 
faccionalismo intrapartidario. Con la excepción 
de Chaco en 1994, en las demás provincias no 
triunfó el gobernador que reforma, sí tuvo éxito 
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su partido –aun con la ausencia de dominio 
partidario–.

En Chaco ocurrió que ni el gobernador 
que reformó ni su partido ganaron la elección 
siguiente. Una explicación doble podría presen-
tarse. Como sostiene Micozzi (2001), la refor-
ma no se debió tanto a la ambición de carrera 
política del gobernador Rolando Tauguinas, 
sino al acuerdo entre las tres principales fuerzas 
partidarias sobre la necesidad de renovación de 
la vetusta Carta Magna provincial. Sumado a 
ello, el ambiente de reforma que descendía des-
de la órbita nacional, hacía necesaria una revi-
sión completa y estructural. Como resultado de 
la convocatoria a la elección para Convención 
Constituyente, quedaron conformadas tres ban-
cadas, ninguna con posibilidad de aprobar por 
sí sola sus intenciones o proyectos.

A partir de ello, el gobernador y su Partido 
Acción Chaqueña (PACH) –que poseían la 
bancada más pequeña– debieron convenir con los 
dos partidos mayoritarios –PJ y UCR– impulsar 
sus intereses: reelección inmediata y fórmula 
electoral de mayoría absoluta con umbral. Ante 
su debilidad al interior del PACH, Tauguinas 
decidió no presentarse en la sucesiva elección 
(Almaraz, 2010), y su partido, siendo nuevo y 
con escasa renovación, no pudo reemplazar 
al líder y vencer en la siguiente elección. Sin 
embargo, la actuación de PACH fue vital para la 
victoria en segunda vuelta del candidato perdedor 
en primera, Ángel Rozas (UCR), quien sí sería 
el primero en emplear la nueva institución de la 
reelección inmediata para 1999-2003.

Nivel de competitividad electoral

En términos generales, la competitivi-
dad electoral está indicada principalmente por 
el grado de incertidumbre que existe en el sis-
tema respecto al resultado electoral (Leiras, 
2007; Sánchez, 2005). Por lo que para ver cuán 
competitivo es un sistema, hay que observar tan 
solo los resultados electorales (Sartori, 2005). 
La mayoría de los estudios sobre competitivi-

dad electoral produce evaluaciones del sistema 
de partidos solo con base en el margen de vic-
toria (MV), que consiste en la diferencia en el 
porcentaje de votos obtenidos entre los dos pri-
meros candidatos (Ocaña & Oñate, 2007). Aun 
cuando existan pequeñas diferencias sobre la 
interpretación del resultado15, por lo común se 
considera la manera más acertada para la me-
dición de la variable. Sin embargo, esas dife-
rencias que se producen en los resultados, son 
disímiles en términos de competitividad cuando 
la cantidad de partidos que compiten efectiva-
mente son solo dos, o muchos más. De tal modo 
que para superar esos posibles problemas, en 
este trabajo se sigue –con leves adaptaciones16– 
la forma de medición del nivel de competitivi-
dad propuesta por Sánchez (2005), que consiste 
en combinar el MV con el número efectivo de 
partidos (NEP), de acuerdo con los resultados 
de las mismas elecciones. Dado que estaremos 
midiendo la competitividad de las elecciones 
de gobernadores, ese NEP será el que se estima 
con base en los resultados para los cargos ejecu-
tivos y no legislativos (Nepe)17. 

En la tabla 7 se presenta cómo se combi-
narán los resultados obtenidos de los cálculos 
en las dimensiones que componen la variable 
nivel de competitividad. Los valores que pue-
de arrojar la combinación son dos: media/alta o 
baja/nula competitividad. Será alto el nivel de 
competitividad de un sistema de partidos siem-
pre que el MV entre el primer y segundo candi-
dato sea menor de 10 % sin importar el Nepe, 
cuando el MV sea entre 10 % y 20 % y el Nepe 
sea superior a dos, y cuando el MV está entre 
20 % y 30 % y el Número efectivo de partidos 
electorales Nepe es superior a tres.

El nivel de competitividad será bajo o 
nulo siempre y cuando el MV del primero 
respecto del segundo sea superior a 30 puntos 
porcentuales, y cuando esa diferencia se reduzca 
entre 20 % y 30 % y el Nepe sea inferior a tres. 
También hay bajos niveles de competitividad 
cuando el Nepe es inferior a dos y el MV está 
entre 10 % y 20 %. 
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Tabla 7
Nivel de competitividad

 Nepe
MV 1,5 < 2 2 < 2,5 2,5 < 3 < 3

< 10  Media/alta

10 < 20 

20 < 30 
Baja/nula

> 30

A continuación se calculan el MV y los 
Nepe según los resultados electorales previos 
a la reforma electoral de los gobernadores 
reformistas, y se procede a ubicar cada caso 
para determinar el nivel de competitividad al 
momento de producirse el cálculo estratégico 
del agente racional. 

En la tabla 8 se puede evidenciar el MV, 
es decir, las diferencias que existieron entre el 
primero y el segundo candidato de acuerdo con 
los resultados electorales. Los resultados que 
aparecen resaltados son los que se contabilizan 
como de interés para este estudio, dado que 

Fuente: elaboración propia con base en el modelo de Sánchez (2005).

representan el MV de las elecciones a gobernador 
previas a las reformas. Es a partir de esos 
resultados que los gobernadores provinciales 
formulan sus cálculos estratégicos y consideran 
cuán competitivos son los sistemas de partidos 
provinciales y cómo ello puede afectar sus 
posibilidades de reelegirse. Es esperable que en 
aquellos sistemas de partidos donde la diferencia 
entre el primero y el segundo es muy grande, el 
gobernador crea –luego de hacer la reforma– 
tener más sencilla la reelección; mientras que 
en aquellos casos donde el MV sea reducido o 
ínfimo, el gobernador no esté seguro sobre el 
posible resultado electoral. 

Tabla 8
Margen de victoria entre el primero y segundo en las elecciones a gobernador en Argentina (1983-2011)

Provincia 1983 1987 1991 1995 (1993) 1999 (1997) 2003 (2001) 2007 (2005) 2011 (2009)

Buenos Aires 12 % (UCR) 6,82 % (PJ) 22,73 % (PJ) 35,63 % (PJ) 6,98 % (PJ) 30,93 % (PJ) 31,69 % (PJ) 39,21 % (PJ)

Catamarca 3,56 % (PJ) 12,58 % (PJ) 11,27 % 
(UCR y otros)

9,73 % (UCR 
y otros)

7,88 % 
(UCR)

7,31 % 
(UCR)

21,37 % 
(UCR) 3,95 % (PJ)

Chaco 1,12 % (PJ) 3,91 % (PJ) 0,37 % 
(PACH)

1,64 % (UCR 
en segunda 
vuelta)*

27,38 % 
(UCR)

12,59 % 
(UCR) 0,24 % (PJ) 36,11 % (PJ)

Chubut 0,67 % 
(UCR) 8,36 % (PJ) 5,9 % (UCR) 25,45 % 

(UCR)
5,85 % 
(UCR) 4,42 % (PJ) 63,27 % (PJ) 0,17 % (PJ)

Córdoba 16,62 % 
(UCR)

4,64 % 
(UCR)

15,54 % 
(UCR) 7,14 % (UCR) 9,12 % (PJ) 14,61 % (PJ) 1,13 % (PJ) 13,02 % (PJ)

Corrientes 23,67 % 
(PAL)

19,5 % 
(PAL) 9,89 % (PAL) 10,11 % 

(PAL)
28,82 % (Par-
tido Nuevo) 2,1 % (PAL) 28,13 % 

(UCR) 4,5 % (UCR)

Entre Ríos 8,46 % 
(UCR) 5,13 % (PJ) 5,63 % (PJ) 2,39 % (PJ) 1,32 % 

(UCR) 10,17 % (PJ) 27,11 % (PJ) 37,18 % (PJ)
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Provincia 1983 1987 1991 1995 (1993) 1999 (1997) 2003 (2001) 2007 (2005) 2011 (2009)

Formosa 14,67 % (PJ) 6,56 % (PJ) 10,74 % (PJ) 19,5 % (PJ) 47,65 % (PJ) 47,38 % (PJ) 56,87 % (PJ) 51,02 % (PJ)

Jujuy 20,89 % (PJ) 10,19 % (PJ) 23,02 % (PJ) 20,47 % (PJ) 1,14 % (PJ) 20,69 % (PJ) 6,01 % (PJ) 31,64 % (PJ)

La Pampa 8,79 % (PJ) 11,28 % (PJ) 20,22 % (PJ) 31,91 % (PJ) 16,89 % (PJ) 23,53 % (PJ) 16,87 % (PJ) 14,72 % (PJ)

La Rioja 16,14 % (PJ) 28,53 % (PJ) 60,61 % (PJ) 65,9 % (PJ) 39,08 % (PJ) 11,9 % (PJ) 14,71 % (PJ) 47,47 % (PJ)

Misiones 3 % (UCR) 0,72 % (PJ) 8,19 % (PJ) 2,77 % (PJ) 7,92 % (PJ) 15,43 % (PJ) 9,71 % (PJ) 68,83 % (PJ)

Neuquén 32,7 % 
(MPN)

18,04 % 
(MPN)

21,97 % 
(MPN)

46,77 % 
(MPN)

7,63 % 
(MPN)

36,15 % 
(MPN)

13,27 % 
(MPN) 

18,88 % 
(MPN)

Río Negro 15,78 % 
(UCR)

2,83 % 
(UCR)

19,49 % 
(UCR) 0,29 % (UCR) 6,89 % 

(UCR)
2,41 % 
(UCR)

6,46 % 
(UCR) 13,7 % (PJ)

Salta 23,77 % (PJ) 24,68 % (PJ) 20,26 % 
(FRS) 4,96 % (PJ) 18,29 % (PJ) 25,28 % (PJ) 1,01 % (PJ) 34,45 % (PJ)

San Juan 9,63 % (PB) 3,4 % (PB) 2,53 % (PJ) 19,28 % (PJ) 13,4 % (PB-
UCR) 10,61 % (PJ) 36,62 % (PJ) 47,83 % (PJ)

San Luis 2,74 % (PJ) 19,26 % (PJ) 14,83 % (PJ) 54,62 % (PJ) 9,33 % (PJ) 84,54 % (PJ) 76,49 % (PJ) 32,25 % (PJ)

Santa Cruz 15,85 % (PJ) 1,31 % (PJ) 24,58 % (PJ) 34,01 % (PJ) 10,29 % (PJ) 42,94 % (PJ) 19,29 % (PJ) 5,39 % (PJ)

Santiago del 
Estero 17,92 % (PJ) 7,26 % (PJ) 11,17 % (PJ) 45,13 % (PJ) 25,9 % (PJ) 55,13 % (PJ) 6,87 % 

(UCR) 80,01 % (UCR)

Tucumán 14,72 % (PJ) 8,76 % 
(UCR)* 6,52 % (PJ) 15,12 % (FR) 0,68 % (PJ) 18,64 % (PJ) 72,88 % (PJ) 56,46 % (PJ)

Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del Ministerio del Interior y Transporte de Argentina, y Tow (2010).
* Aun cuando la UCR obtuvo mayor cantidad de votos, el PJ se quedó con la gobernación porque la forma de elección era 
indirecta vía Colegio Electoral.

En la tabla 9 se calcularon los Nepe de todas 
las elecciones a gobernadores realizadas desde la 

reinstauración de la democracia. Se resaltaron 
aquellas que son de interés para esta investigación. 

Tabla 9
Número efectivo de partidos electorales (Nepe) gobernadores (1983-2011)

Provincia 1983 1987 1991 1995 1999 2003 2007 2011

Buenos Aires 2,33 2,65 3,48 2,53 3,09 4,26 3,56 2,86

Catamarca 3,16 2,15 2,52 2,11 2,1 2,19 2,02 2,19

Chaco 2,28 2,13 3,06 3,24 2 2,21 2,29 1,87

Chubut 2,98 2,58 1,99 2,25 2,38 2,6 1,64 2,93

Córdoba 2,15 2,28 2,45 2,58 3,84 2,44 3,14 3,12

Corrientes 3,17 3,37 2,93 2,61 3,08 2,74 2,11 3,07

Entre Ríos 2,42 2,31 2,23 2,3 2,14 2,86 3,3 2,64

Formosa 3,17 2,02 2,89 1,94 1,64 1,74 1,62 1,60

Jujuy 2,97 3 3,15 2,33 2 2,29 3,77 2,44

La Pampa 3,22 2,17 2,86 2,75 2,08 2,89 2,38 3,15

La Rioja 2,09 1,98 1,53 1,43 1,79 2,02 3,25 2

Misiones 2,11 2,25 2,14 2,19 2 2,8 3,89 1,75

Neuquén 2,52 3,02 2,63 2,4 2,82 2,76 2,78 2,60
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Provincia 1983 1987 1991 1995 1999 2003 2007 2011

Río Negro 2,41 3,19 3,15 2,44 2,4 3,98 2,55 2,48

Salta 2,79 2,64 2,24 2,42 1,99 2,94 2,39 2,35

San Juan 3,41 3,87 3,54 2,73 2,04 3,27 1,76 1,96

San Luis 3,03 2,57 2,44 1,81 2,01 1,22 1,32 2,34

Santa Cruz 2,13 2,11 2 1,84 2,02 1,72 2,05 2,13

Santiago del Estero 2,81 2,23 2,01 2,06 2,73 1,97 2,61 1,34

Tucumán 2,43 4,03 2,22 2,76 3,19 3,32 1,63 1,86

La hipótesis teórica sostiene que a 
menores niveles de competitividad mayores son 
las posibilidades de ser reelecto, ya sea porque 
el candidato es del partido predominante en la 
provincia, o bien porque los partidos rivales no 
tienen potencial suficiente para competir por el 
cargo ejecutivo.

En la tabla 10 se presenta cómo quedarían 
dispuestos los niveles de competitividad para 
los casos de gobernadores que reforman la 

Fuente: elaboración propia con base en datos obtenidos del Ministerio del Interior y Transporte de 
Argentina, y Cardarello (2011).

Constitución para reelegirse. Su ubicación se 
corresponde con la combinación de los datos 
obtenidos en las tablas 9 y 10. De los casos 
negativos no hay un resultado homogéneo que en 
principio concuerde con la hipótesis teórica, dado 
que algunos casos presentan previo a las reformas, 
altos niveles de competitividad: Catamarca 
(1987), San Juan (1983) y Chaco (1991), y 
otros evidencian bajos niveles de competitividad 
electoral: Jujuy (1983), Corrientes (2007), Salta 
(1983) y Neuquén (1991). 

Resultado del análisis comparativo (QCA)

Fuente: elaboración propia.

Tabla 10
Nivel de competitividad de los casos de estudio

 Nepe MV 1,5 < 2 2 < 2,5 2,5 < 3 < 3

< 10 Chubut (1991) Formosa (1987)
Misiones (1987)

Chaco (1991) 
Entre Ríos (2007) 
San Juan (1983)
San Luis (1983)

10 < 20 Salta (2003)
Catamarca (1987)
Córdoba (1983)
La Rioja (1983)

La Rioja (2007)
Tucumán (2003) 

20 < 30 Corrientes (2007)
Santa Cruz (1991)

Jujuy (1983) 
La Pampa (1991)
Neuquén (1991)
Salta (1983)

Buenos Aires (1991)
Río Negro (1987)

> 30

Formosa (1999)
Santa Cruz (1995)
San Juan (2007)
San Luis (2003)

Santiago del Estero 
(1995)

corte institucional, fueron tomadas a la luz de 
estudios que buscan comprender el sistema 
político federal argentino y la importancia de 
los gobernadores como actores estratégicos: 

En esta sección se exploraron tres 
variables en torno a las cuales podría explicarse 
porqué algunos gobernadores que reforman 
no alcanzan su objetivo. Estas variables de 



104 Nicolás Alejandro Liendo

Civilizar 14 (26): 87-114, enero-junio de 2014

intervención federal (Dalla, 2010; Eaton, 2005; 
Serrafero, 2005); dominio partidario (De Luca, 
2008; Jones & Hwang, 2005); y competitividad 
electoral (Calvo & Escolar, 2005; Calvo y 
Micozzi, 2003; Leiras, 2007).

La tabla 11 resume la presencia o ausen-
cia de cada una de estas variables en los casos 
negativos objeto de análisis. Sin embargo, para 
el estudio del QCA como ya se mostró, se utili-
zaron todos los casos (positivos y negativos) de 
gobernadores que reformaron la constitución.

La tabla 11 presenta evidencia para los 
casos negativos, donde seis de ellos no presen-
taron intervención federal, ninguno dominio 
partidario y tres manifestaron altos niveles de 
competitividad electoral, en las definiciones y 
maneras de medición aclaradas en la sección 
precedente. Con el fin de encontrar condicio-
nes necesarias y suficientes, se incluyeron en el 
análisis del QCA los demás casos positivos, y 
se analizaron confrontando con los valores que 
estas variables explicativas asumen en ellos. 

El QCA genera tres tipos de soluciones 
alternativas: solución compleja, solución parsi-
moniosa y solución intermedia. El tipo de resul-
tado presente en la tabla 11 es el de la solución 
intermedia, dado que “propone una explicación 
alternativa de complejidad intermedia, asu-
miendo que solo algunas configuraciones sin 
casos hubiesen producido el resultado de inte-
rés” (Pérez, 2010, p. 10). Este resultado coinci-
de en nuestro trabajo con la solución compleja, 
es decir, aquella en la que la solución ofrecida 

asume que todas las configuraciones de varia-
bles, sin que haya casos entre los analizados, 
hubiesen producido la ausencia del resultado 
de interés. Sin embargo, la solución parsimo-
niosa presentó un resultado distinto a las otras 
dos alternativas, y su diferencia radica en que 
se asume que todas las configuraciones de va-
riables, sin que haya casos entre los analizados, 
hubiesen producido el resultado de interés (Pé-
rez, 2010). Así, este resultado sostiene que solo 
la ausencia de dominio partidario explicaría la 
no reelección de los gobernadores reformistas, 
descartando que las otras dos variables ofrezcan 
algún tipo de influencia sobre el resultado de 
interés. Esta solución se excluye por su excesi-
va simplicidad y además, porque en el estudio, 
es difícil asumir que en otras configuraciones 
teóricamente posibles, las variables estén pre-
sentes; cuando en los casos en estudio, solo en 
siete de 25 se dan esas configuraciones. A partir 
de este análisis, efectuado con el software desa-
rrollado por Ragin (1987), se obtienen los resul-
tados de la tabla 12.

Fuente: elaboración propia.
* La fecha entre paréntesis corresponde a aquellos años en que se celebraron las elecciones posteriores a la reforma.

Tabla 11
Tabla de la verdad

Casos
VD: No reelección de 

gobernadores reformistas 
de reelección

X1: intervención 
federal

X2: dominio 
partidario

X3: competitividad 
electoral

Snopek (1987)* No reelección (1) No (0) No (0) No (0)

R. Romero (1987) No reelección (1) No (0) No (0) No (0)

Aguilar (1987) No reelección (1) No (0) No (0) Sí (1)

Saadi (1991) No reelección (1) Sí (1) No (0) Sí (1)

Tauguinas (1995) No reelección (1) No (0) No (0) Sí (1)

Sobisch (1995) No reelección (1) No (0) No (0) No (0)

A. Colombi (2009) No reelección (1) No (0) No (0) No (0)
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Tabla 12
Resultados procesamiento del QCA

Raw coverage Unique coverage Consistency

Intervención* ~ dominio 0,857143 0,571429 1,000000

~ dominio* competitividad 0,428751 0,142875 1,000000

En la tabla 12 se evidencia que se produ-
cen dos tipos de configuraciones causales para 
explicar la no reelección. A partir de ello y para 
una lectura más clara se procede a simplificar 
los resultados:

NR = intervención*~dominio + 		
	 ~dominio*competitividad 

NR = ~dominio (intervención + 		
	 competitividad) 

De acuerdo con esta simplificación, se lee 
que la falta de dominio partidario es una condi-
ción necesaria para la ausencia de reelección, mas 
no es suficiente. Para poder presentarse casos don-
de los gobernadores reformen y no sean luego re-
elegidos, se requiere no solo el vacío de dominio 
partidario, sino también la presencia de alguna de 
las otras dos variables en análisis, es decir, ausen-
cia de dominio con intervención federal o ausen-
cia de dominio y altos niveles de competitividad. 

El resultado comprueba el comporta-
miento esperado de las variables. Esto es, que 
siempre que haya intervención federal, no hay 
posibilidades de reelección; que la ausencia de 
dominio partidario incrementa las probabilida-
des de que los gobernadores que reforman no 
se presenten a la elección inmediatamente pos-
terior y que a bajos niveles de competitividad, 
mayores posibilidades de ser reelecto.

Este resultado implica que los goberna-
dores como agentes estratégicos, deben tener 
en cuenta, al momento de llevar adelante una 
reforma, no solo su intencionalidad de perma-

Solution coverage: 1.000.000
Solution consistency: 1.000.000 
Fuente: elaboración propia.

necer en el poder, sino también, una serie de 
condiciones institucionales, como cuán compe-
titivo electoralmente es el sistema de partidos, 
el riesgo de una intervención federal y, sobre 
todo, cuán dominante es su liderazgo en su par-
tido para producir el resultado que desea. 

Como se observa en los pocos casos en que 
se ha producido, la intervención federal pareciera 
ser una variable de consideración que con el 
pasar de los años, pierde fuerza de aplicación 
por parte de los ejecutivos nacionales sobre 
los provinciales. Anteriormente los presidentes 
solían intervenir las provincias no afines a sus 
orígenes partidarios o aquellas en las que los 
gobernadores pudieran volverse poderosos. 
Aún con pocos casos, la intervención federal 
continúa siendo una herramienta al alcance del 
Gobierno Nacional para suspender o remover 
ese tipo de gobernadores. Que en la actualidad 
sea menos empleada no necesariamente 
significa que dada su ambigüedad normativa, 
no puedan retomarse en un futuro aquellas 
históricas prácticas arbitrarias, por lo que es un 
factor permanente a considerar.

Una cuestión que los actores comúnmente 
pueden dar por hecho, es el apoyo de su partido, 
dado que consiguieron amplias mayorías 
para producir las reformas constitucionales y 
luego esas mayorías –siguiendo su mandato– 
extendieron la posibilidad de reelección. No 
obstante, este asunto debe reconsiderarse en los 
cálculos de dichos actores y no darlo por hecho, 
ya que por los altos niveles de fragmentación 
intrapartidaria que suelen presentarse en los 
sistemas partidarios provinciales (Leiras, 2007), 
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pueden surgir rivales internos poderosos (ya sea 
por apoyo del ejecutivo nacional o por posesión 
de grandes recursos propios) que pongan en 
riesgo el objetivo planeado con la reforma. De 
esta manera, el dominio del gobernador sobre 
su partido es un factor esencial para poder ser el 
candidato natural y ganar la reelección. 

Por último, las reformas electorales que 
se sucedieron en los ejecutivos provinciales, 
redujeron los niveles de competitividad 
electoral, aumentando de forma significativa 
los márgenes de victoria entre el ganador y 
su inmediato competidor, y disminuyendo 
o estabilizando el NEP electorales. Estas 
características se sustentan principalmente por 
las reformas a la reelección y las altas tasas 
de gobernadores reelectos por el poder de la 
incumbency (Calvo & Micozzi, 2003), lo que 
ha garantizado altos niveles de estabilidad 
a los actores. Sin embargo, ocasionalmente 
altos niveles de competitividad pueden poner 
en entredicho las certezas estratégicas de los 
gobernadores y su posibilidad de reelección. 

Consideraciones finales

Esta investigación formula un análisis 
comparativo cualitativo que contribuye a 
una serie de trabajos ya existentes sobre la 
fortaleza de los gobernadores argentinos, y 
busca cubrir los vacíos señalados en varios de 
esos trabajos (Almaraz, 2010; Calvo & Escolar, 
2005; Calvo & Micozzi, 2003; De Luca, 2008; 
Tchintian, 2009) sobre cuán efectivas han 
sido las modificaciones electorales en lograr 
los objetivos que sus impulsores perseguían: 
garantizan la estabilidad y la permanencia en 
el poder. Este artículo, aunque limitado a un 
conjunto específico de gobernadores –los que 
reformaron en la Constitución la posibilidad 
de la reelección–, también provee importante 
información y reflexiones sobre los sistemas 
políticos provinciales: los escasos niveles 
de alternancia política en las provincias 
(particularidad de los partidos) y los altos 
niveles de reelección (característica de las 

personas). Empero, es necesario aclarar que en 
ningún momento esta investigación pretende 
establecer que los factores institucionales 
son los únicos tipos de variables que podrían 
explicar la no reelección de los gobernadores 
argentinos en estudio. Aunque sí da cuenta de 
su relevancia para comprender el fenómeno, 
una limitación del artículo es no incluir en el 
análisis otros tipos de variables. 

Al inicio de esta investigación se dio 
cuenta de que los gobernadores provinciales 
de la Argentina, se han ido convirtiendo en 
jugadores cruciales de la política nacional y 
subnacional. La consolidación de esa posición 
se fue alcanzando debido a cambios en las 
funciones y poderes formales e informales que 
corresponderían al poder ejecutivo. Pero, por 
su parte, los gobernadores han ido buscando 
estabilidad o permanencia institucional en esos 
puestos de poder por la relevancia adquirida. 
Para esto como en 1983 la reelección inmediata 
estaba prohibida, se requería reformar las 
constituciones provinciales para hacer posible 
ese designio. La reelección se ha vuelto una 
ambición básica de los gobernadores y está 
presente permanentemente en las deliberaciones 
sobre cambios institucionales18. 

Ante ello, los gobernadores iniciaron pro-
cesos de reforma constitucional y el estudio en-
contró que en un 76 % consiguieron el objetivo 
de ser posteriormente reelectos. Dados los altos 
niveles de efectividad, el artículo procuró ex-
plicaciones sobre porqué un pequeño grupo de 
gobernadores no había podido obtener esos re-
sultados esperados. De los siete casos negativos, 
seis no pudieron llegar a competir en la elección 
general, por lo que variables institucionales más 
que de comportamiento electoral, ayudaron a 
comprender el fenómeno de interés. 

En armonía con lo anterior, la hipótesis 
planteada al inicio de este documento fue: la 
ausencia de dominio partidario, la presencia de 
competitividad electoral y/o de intervención fe-
deral, aumentan las probabilidades de que los 
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gobernadores que reforman, no se reelijan. El 
artículo demostró a través del método de QCA 
que la hipótesis se comprobó parcialmente. La 
falta de dominio partidario, tal como lo sugiere 
la hipótesis, es condición imprescindible para 
la ausencia de reelección, sin embargo, es ne-
cesaria la presencia de alguna de las otras dos 
variables restantes: competitividad electoral e 
intervención federal. La presencia de una de 
ellas, junto con la ausencia de dominio partida-
rio, es suficiente para explicar porqué algunos 
gobernadores que reformaron sus constitucio-
nes provinciales para permanecer en el poder, 
no alcanzan su objetivo de ser reelectos.

En términos teóricos, la investigación 
evidencia, al analizar los casos negativos, 
cómo algunos de los supuestos sobre los que 
se maneja el neoinstitucionalismo de la elec-
ción racional, se colocan en cuestionamiento 
y aun cuando pueden tener gran alcance en su 
potencial explicativo, precisan ser reconsidera-
dos y complementados. Hartlyn y Luna (2007) 
advierten que habría que estudiar hasta qué 
punto las reformas son procesos coherentes y 
unificados, siendo más bien procesos complejos 
donde hay varias partes cuyos resultados produ-
cen alternativas diferentes. Así, el ordenamien-
to de las fuerzas políticas y los apoyos previos 
al proceso de reforma, pueden ser distintos con 
posterioridad al logro de la reforma y afectar la 
evolución del resultado de la siguiente elección. 
A su vez, pueden ocurrir eventos imprevistos 
con consecuencias no esperadas –como una in-
tervención federal– que tal vez influyan en el 
resultado que se busca. Por lo que, los resul-
tados de la investigación invitan a pensar a las 
reformas institucionales como procesos com-
plejos donde una serie de valores, además de 
la voluntad del candidato y la de los votantes –
aquí no analizada–, puede llegar a entorpecer la 
consecución de los objetivos que se pretenden.

Notas

1 A diferencia del institucionalismo clási-
co que desde una perspectiva histórica y formal 

describía el funcionamiento de las instituciones, 
el neoinstitucionalismo coloca en el centro del 
análisis la acción colectiva, y en su versión ra-
cional, busca estudiar cómo se pueden alcanzar 
equilibrios en medio de un conjunto de actores 
egoístas racionales (Peters, 2003). 

2 “El equilibrio institucional sería una si-
tuación en que dada la fuerza negociadora de 
los jugadores y el conjunto de operaciones con-
tractuales que componen un intercambio econó-
mico total, ninguno de los jugadores conside-
raría ventajoso dedicar recursos a reestructurar 
los acuerdos. Una situación no significa que 
todo el mundo esté satisfecho con las normas 
sino solamente que los costos y beneficios rela-
tivos de alterar el juego entre las partes indican 
que no es aconsejable hacerlo. Las limitaciones 
institucionales existentes definieron y crearon 
el equilibrio” (North, 2006, p. 102).

3 Esto también implica que controlan las 
carreras políticas de los legisladores provincia-
les y nacionales. 

4 En armonía con la afirmación de Ware 
(2004, p. 419): “la combinación de presidencia-
lismo y federalismo reduce la importancia del 
Congreso como escalón en la carrera hacia la 
nominación presidencial”. 

5 En general, a excepción de México, el 
principio de la no reelección inmediata se re-
fiere a las elecciones en el ejecutivo (Nohlen, 
2007a).

6 El estudio de investigación se basa en 
la tradición de las ciencias sociales que se con-
centran (Pérez, 2010; Ragin, 2004) en los análi-
sis de los casos en términos cualitativos (case-
oriented research), en lugar de los estructurados 
en variables cuantitativas (variable-oriented re-
search). Esto se debe a que por la naturaleza del 
tema de estudio, el primer método resulta más 
confiable y abarca más en la explicación del fe-
nómeno. La constitución y selección de los ca-
sos de estudio es de trascendental importancia 
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para este enfoque, y su principal mentor Char-
les Ragin (2004, p. 125) advierte que “proba-
blemente los casos varíen muy poco o no varíen 
en su resultado”. Es decir, lo que para aquellos 
que usan un método cuantitativo centrado en 
las variables sería un error grave por no haber 
variación al escoger los casos a través de la va-
riable dependiente, para el tipo de estudio aquí 
realizado es una estrategia metodológica válida. 

7 En términos de definiciones Nohlen 
(2007a, p. 287) entiende por reelección “el de-
recho de un ciudadano (no de un partido) que ha 
sido elegido y ha ejercido una función pública 
con renovación periódica de postular y de ser 
elegido por una segunda vez o indefinidamente 
para el mismo cargo (ejecutivo) o mandato (le-
gislativo)”. En esta investigación solo se inda-
ga por los cargos ejecutivos y se avanza en una 
clasificación de las posibilidades de reelección. 

8 Los años entre paréntesis corresponden 
a las fechas en que se produjeron las reformas 
a la reelección.

9 El motivo principal legalmente justifica-
do, fue la conmoción de la ciudadanía provin-
cial por el caso María Soledad Morales, cuya 
desaparición se vinculó a redes ligadas con va-
rias figuras del poder provincial. María Soledad 
fue encontrada muerta en las afueras de la ciu-
dad capital, y a medida que las investigaciones 
avanzaron, se puso en evidencia la red de im-
punidad presente en la provincia para eliminar 
pruebas sobre un diputado nacional, su hijo y 
agentes provinciales implicados. El caso per-
turbó a la ciudadanía que se movilizó pidiendo 
justicia y forzó primero a la intervención judi-
cial de la provincia y luego a la de todos los 
poderes. El diario el Perfil (14 de abril de 2010) 
tituló: “María Soledad Morales, el crimen que 
marcó para siempre a Catamarca”. 

10 Ver El Esquiú (16 de abril de 2011): 
“Mañana se cumplen 20 años de la intervención 
federal” y Clarín (18 de abril de 1991) “Inter-
vienen Catamarca”.

11 Y posteriormente advierten que “retar 
al jefe partidario es siempre una opción para los 
oponentes intrapartidarios. Sin embargo, es una 
decisión que se toma con gran cuidado ya que 
un resultado negativo en el intento trae apareja-
do consecuencias negativas serias para el ‘reta-
dor’” (Jones & Hwang, 2005, p. 125). 

12 A partir de un sistema mayoritario para 
la conformación del poder legislativo, luego de 
las elecciones de 1983; a pesar de haber obteni-
do el 36,97 % de los votos, el PB se quedó con 
26 de los 30 asientos de la legislatura provincial 
(Tow, 2010). 

13 En las elecciones para constituyentes, el 
PB salió tercero, por debajo de los dos principa-
les partidos de alcance nacional (PJ y UCR). La 
UCR recolectó el apoyo del Gobierno Nacional 
y logró un primer puesto con un 45,44 %, el PJ 
sacó 27 % y el Bloquismo 20,12 %. Idéntico 
resultado ocurrió en las legislativas nacionales, 
dejando sin representación al Bloquismo en la 
Cámara de Diputados (Veramondi, 2010).

14 En un frente electoral de denominación 
“Encuentro por Corrientes” –liderado por Ri-
cardo Colombi– se encuentra a la mayoría de 
los partidarios tradicionales del radicalismo, 
quienes se identifican con la cúpula nacional 
del mismo y en el otro “Frente de Todos” –a la 
cabeza de Arturo Colombi– se hallan los radi-
cales en el gobierno provincial, aliados con par-
tidos provinciales (Passarello, 15 de septiembre 
de 2009).

15 Esto depende de si la variable compe-
titividad electoral es construida de manera di-
cotómica (por ejemplo: alta o baja competitivi-
dad), o si es continua (por ejemplo: alta, media, 
baja, nula).

16 En el trabajo de Sánchez (2005) la va-
riable nivel de competencia adquiere tres po-
sibles valores (alta, media y baja), mientras 
que en esta investigación, dada la metodología 
cualitativa y su cálculo a través del QCA (crisp 
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sets), se requiere transformar la variable para 
que pueda adquirir solo dos valores.

17 El NEP es un índice que se usa para me-
dir los niveles de fragmentación de los sistemas 
de partidos, contando la cantidad de partidos y 
la fuerza relativa con que compiten por la vic-
toria electoral. La forma que se emplea para 
calcular el Nepe se apoya en el índice de Taage-
pera (1979) que tiene la siguiente ecuación: N 
= 1/Sn

i = 1 P
2
i. 

18 Incluso en la actualidad se ha originado 
un debate mediático, dado que varios legislado-
res nacionales han puesto en discusión la posi-
bilidad de una modificación a la Constitución 
Nacional para que Cristina Fernández pueda 
ser reelegida por segunda vez consecutiva en la 
Presidencia de la Nación. 
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